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RESUMEN 

En el presente trabajo analizamos el objeto, naturaleza y funcionamiento de 
la prescripción, desde una visión comparatista, para ello tomamos como refe­
rencia las reformas que se han dado en los últimos tiempos en relación a este 
instituto jurídico (BGB, Principios de UNIDROIT y los Principios de Dere­
cho Contractual Europeo). Asimismo analizamos la prescripción en nuestro 
Código Civil con el objeto de hacer notar las deficiencias que presenta la mis­
ma, tanto en el campo sustancial como procesal. Nuestro trabajo toma como 
fuente bibliográfica a la doctrina italiana y alemana, pues estas resultan de 
suma importancia para el estudio de la prescripción , habida cuenta que nues­
tro Código es casi una copia literal de los Códigos antes señalados . Otra cues­
tión que analizamos es lo relacionado a la prescripción en relaciones jurídicas 
diferentes a la obligatoria, como sucede en la acción pauliana o revocatoria, 
mecanismo de tutela preventiva del crédito, la misma que tiene naturaleza 
de derecho potestativo. En ese sentido, hacemos referencia a las causales de 
interrupción y suspensión. 

Palabras claves: 

Prescripción, relación jurídica, acción pauliana, derecho potestativo , interrup­
ción. 
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La enorme importancia de la prescripción en las transacciones comerciales 
ha traído como consecuencia un aumento o modificación de las normas que 
regulan esta materia, tanto a nivel comunitario 1 como intemacional 2• A pesar 
de este significativo avance , existe una preocupación mínima en nuestra doc­
trina por el estudio de este instituto jurídico , salvo honradas excepciones3, 
que corre paralelo con una deficiente regulación en nuestro Código Civil. Pre­
ocupación mayor si sumamos el hecho de que la prescripción es una de los 

3 

Uno de los cambios más trascendentales en los últimos tiempos en materia de prescripción 
ha sido el re lacionado con la reforma del BGB, ocurrida en el 2001. En esta se reformo casi 
de forma integra l dicho instituto, entre sus razones podemos encontrar primordialment e 
dos : i) La aceleración del comercio exige que los derechos sean definidos de la manera más 
pronta posible ii) El anterior Código vigente no se correspondía con la realidad misma, ya 
que la misma establecía plazos muy largos. En efecto, en lo relacionado al plazo general 
de prescripción se estableció que es de 3 afias siempre y cuando no se aplique un plazo 
especial , la misma que comienza a correr solamente desde el momento ea el cual es recono­
cible para el acreedor la pretensión . Asimismo el criterio para el comienzo del plazo de la 
prescripci ón ha sido variado de uno subjetivo a uno objetivo. Para un estudio detallado del 
tema se puede consultar: ZIMMERMANN, Reinhard . El nuevo derecho alemán de obliga ­
ciones, Un análisis desde la historia y el Derecho Comparado. Traducción al castellano de 
Esther Arroyo y Amayuelas . Editorial Bosch, Barcelona, 2008. EHMANN Horst; SUTS­
CHET Holger. La Reforma del BGB. Modernización del Derecho alemán de obligaciones. 
Traducción de Claudia López Díaz y Ute Salach de Sánchez. Universidad Externado de 
Colombia. Editorial Cordillera , 2006, pp. 365-400; ALBIEZ DOHRMANN , Klaus Jocben. 
"Un nuevo derecho de obligaciones. La reforma 2002 del BGB" . En: Anuario de Derecho 
Civil , Tomo LV, Fascículo IIJ, Julio-Setiembre, Secretaria General Técnica del Ministerio 
de Justici a y Boletín Oficial del Estado, Madrid, 2002, pp. 11 96-1197. LAMARCA I MAR­
QUES , Albert. "Proyecto de ley de adaptación de las disposiciones sobre prescripción a la 
ley de moderni zación del derecho de obligaciones en Alemania" . Working Paper Nº 238. 
En : Revista Electrónica Indret. Barcelona, julio de 2004. (www.indret.com) . (Pág. 2 del 
documento en pdf). 

Así: Los Principio s de UNIDROIT y los Principios de Derecho Contractua l Europeo, la 
relativa a la Parte ITI. Sobre el particular puede consultarse: DOMÍNGUEZ LUELMO , 
Andrés; ALVAREZ ALVAREZ, Henar. "La prescripción en los PECL y en el DCFR" . En: 
lndr et, Revis ta para el análisis del Derecho. Barcelona, Julio del 2009, pp. 1-29. 

En ese sentido: ARI.ANO DEHO, Eugenia. "La prescripción entrampada entre las normas 
del Código Pro cesal Civil ". En: Diálogo con la Jurisprudencia. Nº 61. Año 9. Gaceta 
Jurídica . Octubre , 2003. Pág. 109; MERINO ACUÑA, Roger. "A lgunos apuntes en tomo 
a la presc ripción extintiva y la caducidad". En: Diálogo con la Juri sprudencia. Tomo 104, 
Mayo 2007, pp. 19-33; MORALES HERVI.AS, Rómulo. Patol ogías y remedios del con tra­
to. Jurista Editor es, Lima, 20 11 , pp. 100-108 
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institutos más problemáticos que puede existir . De ahí que se señale con toda 
razón lo siguiente: 

"Parece una ironía del destino el hecho que un instituto destinado , según 
la opinión dominante , a garantizar la certeza del derecho sea él mismo 
fuente de profunda incertidumbre: cada aspecto más significativo - inhe­
rente tanto a su naturaleza jurídica , a su estructura , como a su función -es 
controvertido, desde la calificación basta el fundamento, desde el objeto 
hasta el contenido, desde los efectos hasta la operatividad de los mismos 4" . 

La presente investigación tiene como objetivo aclarar algunos tópicos de este 
instituto jurídico , los mismos que refieren a su naturaleza , funcionamiento 
y objeto, pues su importancia no es solo teórica sino también practica como 
pasaremos a analizar. 

Otra cuestión que nos parece importante destacar es el sigui ente : La prescrip­
ción tal como se encuentra regulada en nuestro Código est á pensada para las 
relaciones obligatorias debido a la importancia trascendental en el estado ac­
tual del comercio , no obstante en lo relacionado a otras relaciones jurídicas 
distintas a la obligación no se ha mencionado nada al respecto , lo mismo pode­
mos decir de los derechos reales in re aliena. En ese sentido abarcaremos una 
de esas relaciones como la acción pauliana o revocatoria , mecanismo de tutela 
preventiva del crédito , la misma que tiene naturaleza de derecho potestativo. 

1.- BREV ES APUNTES SOBRE LA PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA 

Desde el derecho romano se reconoció a la prescripción adquisitiva Y pres­
cripción extintiva como figuras similares , de ahí que su tratamiento jurídico 
fuese el mismo en el Corpu s Juris de Justiniano 5 • Domat tomando como :fuen-

4 TROISI, Bruno . La prescrizione come procedim ento. Edi zioni Scientifi che Ita liane. Scu ola 
di perfez ionamento in diritto civile dell ' Univ ersita di Ca mer ino. 198 0, p . 12 

La tes is unitaria de la prescripción adqui sitiva y ex tintiv a tuv o un a lcan ce notabl e en su épo­
ca, razón por la cual influyo de manera consid erabl e hast a la etapa de los g losadores. En es 
sentido se ha dicho: "En el Derecho común más antiguo de sde la époc a de los glosadores se 
habían unido la usucapión (usucapio) y la prescripción en un a únic a instituci ón que se ha­
bía des ignado con el término praescriptio. Su contenido era la adqui sici ón de derec hos por 
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te al Derecho romano, fue uno de los autores que defendió la notoriedad de 
la prescripción extintiva y adquisitiva , señalando pues que los dos institutos 
en mención toman su base en la posesión. En efecto , para el autor francés , en 
la prescripción extintiva , el prescribiente es el deudor quien usucape el dere­
cho de su acreedor, provocando su extinción por consolidación. Este enfoque 
unitario influyó de manera considerable en el tratamiento del Code fran cés, la 
misma que se hace notar en sus arts. 2219 y ss., que regulan conjuntamente la 
prescripción adquisitiva y la extintiva (lo mismo que hizo el Codice italiano 
de 1865) . 

Nuestro Código Civil, dejando de lado estas soluciones que establecía el De­
recho romano y el Code fran cés, se orienta por diferenciar las dos figuras 
en mención (la llamada presc1ipción adquisitiva y la prescripción extinti va), 
acogiendo aquella tendencia que permitía distinguirlas , y en ese sentido , re­
guló la prescripción extintiva en el Libro VIII , "Prescripción y Caducidad ", 
Título I "Prescripción extintiva" , la misma que comprende los artículos 1989 
a 2002, y a la prescripción adquisitiva , en el Libro V, "Derechos reales ", Sub 
capítulo V, "Prescripción adquisitiva ", la misma que comprende los artículos 
950 a 953 a propósito de la posesión , capitulo en donde no existe una nonna , 
a diferencia del Codic e italiano que relaciona las dos figuras jurídicas. Si bien 
es cierto que tanto la prescripción adquisitiva como la extintiva se asimilan en 
el sentido que el tiempo es relevante para las dos, no obstante sus diferencia s 
son notables 6 • 

A pesar de este significativo avance , en comparación con el código de 1852, 
en materia de prescripción extinti va, en el Código vigente existe una deficien-

6 

medio del uso tol erado (poses ión) y de la pérdid a de derechos por el desuso; en la formu­
lación acertad a de DERNBURG : Derechos en desuso perec en por la prescrip ción, en tanto 
qu e ellos desa parecen, dej an el lugar a nuevos derechos". De acuerdo con es to se distingue 
pra escripti o extinti va y acquisiti va. Esta doctrin a fue aceptada tambi én por el Derec ho Ca­
nónico " . COfNG , Helmut. Derecho Pri vado europeo. El siglo XIX . Tomo TI Traducc ión y 
apostill as de Antoni o Pérez Martín , Fund ación Cultural del Notar iado, Madrid , 1996 , p 349 

Las diferencias de ambo s institutos jurídi cos son relevantes. En efecto , mientras la presc rip­
ción adqui sitiva o usucapión determina la adqui sición de derechos en virtud de la poses ión 
continuada durant e un periodo prol ongado de tiempo previsto en la ley, la presc ripción 
extintiv a determin a la extin ción de derechos en virtud de que es tos no son ejercitados por 
un periodo prol ongado de tiempo. 
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te regulación , ya que para nuestro legislador , tal como lo prevé en el artículo 
1989 del Código, la prescripción extingue la acción pero no el derecho mismo. 
Como consecuencia de esta fórmula un poco confusa , comúnment e en nues­
tra doctrina7 está enraizada la idea de que la prescripción extingue la acción 
establecida para la defensa del derecho, pero no el derecho mismo , este - se 
dice - continua viviendo , aun cuando resulte desprovisto de tutela en juicio 
(de ahí viene la formulación de la naturaleza procesal de la prescripción) . 
En ese sentido, se afirma, una vez transcurrido el plazo que exige la ley, la 
prescripción lo que hace es extinguir la acción (o pretensión) que el sujeto 
ostenta para exigir su derecho ante los órganos jurisdiccionales, no obstante el 
derecho permanece vivo, en consecuencia, si el deudor por sí mismo ejecuta 
la prestación, el acreedor puede muy bien retener lo debido. Esta se justifica 
en la tan conocida figura jurídica de la obligación natural. 

Esta manera de ver las cosas, a nuestro modo de ver, trae consigo confusiones 
tanto en el ámbito de la práctica como de la doctrina. En efecto , un problema 
relevante lo podemos notar en lo referente a la naturaleza de la prescripción , 
es decir, si corresponde al campo del derecho sustancial o al campo del de­
recho procesal. Esta problemática no es solamente teórica sino que a su vez 
tiene consecuencias prácticas trascendentales , las cuales pasaremos a detallar. 
En reiteradas oportunidades nuestra jurisprudencia ha manifestado que la 
prescripción es un fenómeno estrictamente procesal , por ende , su ámbito de 
aplicación se excluye en materia de casación 8, ya que como sabemos esta 
solo se encarga de ver cuestiones que tienen que ver con la inaplicación o 
mala interpretación de normas sustanciales o materiales. En ese sentido , si un 
justiciable quisiera alegar, por ejemplo, la mala interpretación de las nonnas 
referentes al plazo de prescripción en vía casación su demanda seria declarada 
improcedente, ello porque a nuestra jurisprudencia le parece que este es un 

7 Así: VIDAL RAMÍREZ , Femando . Prescripción extinti va y caducidad . Sex ta edición. Ga­
ceta Jurídica. Lima, 2011, p. 106; MORALES GODO , Juan . ¿Rea lmente la presc ripción 
extingue la acción? En: Dial ogo con la juri sprudencia. Nº 13. Año 5, Gaceta Jurídic a, 
Octubre, 1999, p. 49; RUBIO CORREA , Marcial. La extin ción de acciones y derechos en 
el Código Civil. Fondo Editorial PUCP. 1997, p. 16 

8 Artículo 384 del Código Procesal Civil. "El recurso de casación tiene por fines la adecuada 
aplicación del derecho objetivo al caso concreto y la uniformid ad de la juri spruden cia 
nacional por la Corte Suprema de Justicia" ( el resa ltado es nuestro) . 
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tema estrictamente procesal y sustentándose en el artículo los incisos 1 y 2 del 
artículo 386 del Código Procesal Civil, son causales para interponer el recurso 
de casación: la aplicación indebida o interpretación errónea de una norma de 
Derecho Material (inciso 1 ), o la inaplicación de una norma de Derecho Ma­
terial (inciso 2)9 . 

Otro problema lo podemo s notar en lo referente al plazo para alegar la pres­
cripción como excepción en el proc eso. En efecto según nuestro CPC (artículo 
446 , inciso 12), aquella solo puede ser alegada durante un determinado perio­
do , es decir , durante la postulación del proceso , caso contrario la excepción 
precluye y no hay forma de alegarla de nuevo. En tal sentido la operatividad 
de la prescripción resulta menoscabada por el plazo muy limitado que señala 
nuestro Código Procesal Civil, la misma que va en contra de la función de 
la prescripción. En efecto , la prescripción debió haber tenido un tratamiento 
legislativo dife rente a las demás excepciones, pues ella refiere a la extinción 
de relacion es jurídicas y como tal es una cuestión de fondo la que se pone en 
cuestión 10. 

9 Así: MERINO ACUÑA , Roger. "Algunos apuntes en tomo a la prescripción extintiva y 
la caducid ad" . En: Diálogo con la Jurisprudencia. Ob. Cit., pp. 19-33; ARIANO DEHO, 
Eugenia. "La prescr ipción entrampada entre las normas del Código Procesa l Civil ". Ob. 
Cit., p. 109 

10 De ello ha dado cuenta ARIANO DEHO, Eugenia. "Prescripció n, cues tiones declarab les 
de oficio y cosa j uzgada". En: Problemas del Proceso Civil. Jurista Editores, 2003, pp. 
106-10 7. "Y así llegamos al C.P.C de 1993 que recoloco entre las excepc iones a nuestra 
presc ripci ón. Pero a diferencia del CPC derogado (confo rme al D. Leg. 127) no se le de­
dico ni media palabra para diferenciarla de las demás excepciones. Como consecuenc ia, 
nuestra presc ripción de ser una excepción privilegiadísima - en cuanto podría ser opuesta 
en cualquier estado de la causa - termino reducida a ser tratada de la misma forma que las 
demás. Triste historia. Es así que hoy nuestra prescripción debe preclusivamente ser plan­
teada úni ca y exclusivame nte en el momento que le indicó la ley procesal y nunca más ... 
(realmente nunca más) quedando de esa manera envuelta en ese frenesí pun itivo en contra 
de las partes que animó a nuestro legislador de a993 que teniendo por (ilusoria) meta lograr 
que las partes se comportaran bajo los cánones de la lealtad, probidad y buena fe, no encon­
tró mejor solución que constreñirlas a alegar todo lo que tuvieran que alegar en sus actos 
postulatorios , y, en part icular, al demandado que interpusiera todas sus excepciones de una 
buena vez, a fin de eliminar su uso malicioso". En ese mismo sentido. MERINO ACUÑA , 
Roge r. "A lgunos apunt es en tomo a la prescripción extintiva y la caducidad" Ob cit . pp. 
28-29 
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II.- FUNDAMENTO DE LA PRESCRIPCIÓN 

Si bien es cierto que existe un sinnúmero de fundamentos de la prescripción 11, 
debemos tomar en cuenta aquella que result a más acorde con la prot ección de 
los intereses de los individuos y el dato de la realidad . Existe una tendencia 
en nuestra doctrina la cual señala de forma enfática que el fundamento de la 
prescripción lo encontramos en aquella expresión ambigua llamada " interés 
público" o también en aquel principio , realmente vago , de la certe za de las re­
laciones jurídicas 12• En ese sentido , se afirma que es de interés de la sociedad 
liquidar aquellas situaciones pendiente s y favorecer su consolidación , todo 
ello en aras de proteger la seguridad jurídica. 

No obstante, semejantes consideraciones ya han sido superadas por la doctrina , 
en efecto, si es que se presentan relaciones obligatorias que duran a perpetui­
dad permaneciendo inactuadas durante un periodo de tiempo prolongado , esta 
haría suponer que el titular del crédito no se encuentra interes ado, razón por 
la cual, el ordenamiento jurídico no podría amparar semej ante comportamien­
to. Por otro lado, la inercia del acreedor, la misma que se manifiesta en la no 
realización de algún comportamiento que vislumbre su interé s por el mismo , 
crea un desfase entre hecho y derecho13, que podría traer como consecuencia 

11 En ese sentido resultan ilustrat ivos las sigu ientes afinn aciones"¿C uá l es la razó n de se r y 
la función de la prescripci ón ext intiva? Múltipl es han sido y co ntinú an siendo las ex pli ca­
ciones y justificaciones de esta figura, que van desde el empl eo de la ex pres ión sonora e 
insípida de interés públi co, hasta la ultra pragmá tica de medio de pru eba de l pago, pasa ndo 
por orden público, ajuste de derecho a la rea lidad, sanción a la inercia (poenanegligen tiae), 
neces idad de certeza de las relaciones jurí dicas, de clarid ad, de segu rid ad y paz jurídi cas, 
saneamiento de situaciones irregulares". HIN ESTROS A, Fem ando . Tratado de las obliga­
ciones. Concepto, Estructura, Vicisitudes. Universidad Extern ado de Co lombia, 2007. 

12 VIDAL RAMÍREZ , Femando. Ob. cit., p. 106; MORAL ES GODO , Ju an. Ob . cit., p. 49; 
RUB IO CORREA, Marcial. Ob. Cit., p. 16; TRIMAR CHI , Pietro, Istituz ioni di diri tto pri­
vato, 12a. ed., Giuffre, Milán, 1998, p. 60 l 

13 As í: SAN TORO PASSARE LLI . Dollrine generali del dirilto civile. Napoli : j ove ne, 1954 , 
p. 97; GALLO, Paolo. "Prescr ipción y caducid ad". En: AA. VV Observa torio de Dere­
cho Civil. Volumen VHI. Reg istro Públi cos , Presc rip ción y Caduc idad. Motivensa Edit ora 
Jurídi ca, 20 11 , pp. 143-1 49: " La prescripci ón absuelve una fund amenta l ex ige ncia de ce r­
teza del derecho; es dec ir, ev itar que en caso de falta de ej ercicio por parte de su titul ar por 
un periodo de tiempo suficientemente exte nso, pueda ver ificarse un es tado de inc ertidumbr e 
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una variedad de conflictos, como la probanza de la existencia del derecho, o la 
no justificación de pretender hacer valer un derecho después de un prolongado 
periodo de tiempo , que haría presumir que el créilito se extinguió14. 

Así las cosas , el fundam ento de la prescripción no puede radicar en la defensa 
del inter és público , pues si así fuera el juez podría muy bien declarar de oficio 
la prescripción , por la razón de que esta importa al interés general, lo cual 
result a contrario a la función de la prescripción y nuestra normativa. 

En efecto , lo cierto es más bien que el fundamento de la prescripción radica 
en la defensa de intereses privados 15, en el sentido de que el patrimonio de un 
sujeto no podría encontrarse sometido eternamente la posibilidad de que el 
acreedor pueda afectarlo , sobre todo, si la relación jurídica ha permanecido 
inactuad a durante un periodo prolongado de tiempo. Dicho de otra manera, la 
justificación de la prescrip ción radica en la necesidad de evitar que un patri­
monio de un sujeto no se encuentre sometido indefinidamente a las pretensio­
nes del titula r de un derecho , el mismo que puede ser un crédito o un derecho 
potestativo . En ese sentido , lo que busca el ordenamiento jurídico con la pres­
cripción es que el vínculo jurídico al que se encuentra sometido el deudor, no 
lo esté eternamente , de ahí que se proteja su derecho a la liberación del mismo. 

acerca de la efect iva exigencia del derecho y su titularidad. Esta encuentra, por tanto, su 
fund amento en la inercia del titular del derecho". 

14 EHMA NN Horst ; SUTSCHET Holger. La Reforma del BGB. Modernización del Derecho 
alemán de ob ligaciones. Ob. Cit., p.368. "En el marco de la ponderación necesaria de inte­
reses hay que tener en cuenta sobre todo que un titular que no ha reclamado su pretensión 
durant e mucho tiempo muestra su poco interés, y a través de su silencio da lugar a la confi­
anz a ju stificada del deudor que no será interpuesta una reclamación en el futuro. Finalmente 
hay que tener en cuenta el interés público, que los Tribunales no serán molestados con 
pretensiones " largam ente reposadas" y por consiguiente procesos que necesitan un mayor 
empl eo de discusiones judiciales, de pruebas y de exhortar a] acreedor a w1 reclamación 
rápid a de su pretensión; en algún momento finalmente debe haber paz jur ídica entre las 
partes" 

15 ARIANO DEHO, Eugenia. "La prescripción entrampada entre las normas del Código 
Procesal Civil ". Ob. Cit., p. 109; MERINO ACUÑA, Roger. "Algunos apuntes en tomo a 
la presc ripció n extinti va y la caducidad". En: Diálogo con la Jurisprudencia. Tomo I 04, 
Mayo 200 7, pp. 19-33 ; MORAL ES HERVIAS, Rómulo. Patologías y remedios del contra­
to. Juri sta Edit ores , Lima, 2011 . 
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Este criterio resulta plausible y permite explicar porque el juez no podría apli­
car de oficio la prescripción, ya que siendo una institución que prot ege inte­
reses privados, a este último únicamente le interesa la prescripción , pudiendo 
hacerla valer, ya sea en vía de acción o excepción , o inclusive renunciar a ella. 
Asimismo este criterio nos permite explicar fácilmente algunas situ aciones 
excepcionales de la prescripción. En efecto, siendo que esta se presenta en 
un vínculo jurídico y que por tanto importa limitaciones a derechos ajenos , 
ya sea en los créditos o en los derechos reales in realinea, el ordenamiento 
lo que busca es que el titular de la situación pasiva no se encuentre afectado 
durante un periodo prolongado de tiempo, la misma no tendría razón de ser 
en las situaciones en las cuales , no existe un vínculo jurídico como en el caso 
de la propiedad , puesto que su ejercicio no importa la afectación de una esfera 
jurídica ajena 16• 

IIl- FUNCIONAMlENTO DE LA PRESCRIPCIÓ N 

En nuestro medio existe una marcada tendencia la cual sostiene que la pres­
cripción es un fenómeno que extingue la acción (o pretensión) , mas no el 
derecho . Según aquella , el funcionamiento de esta figura consistiría en lo si­
guiente: una vez transcurrido el plazo que exige la ley, la prescripción lo que 
hace es afectar la acción , mas no al derecho que aún pervive , no obstante este 
último ya no podría ejercitarse . En ese sentido , como resultado del actuar de 
la prescripción , el sujeto titular del derecho ya no podría hacerlo valer frente 
a su deudor, puesto que este ya no se encuentra "obligado civilmente ". Por 
su parte , si el deudor cumpliese con el pago de la deuda aun cuando esta ya 
estuviese prescrita, el acreedor lo podría retener, puesto que aún "conserva 
el derecho". Este fenómeno por el cual el deudor, aun cuando no estuviese 
"obligado" por el ordenamiento jurídico a ejecutar la prestación , no obstante 
este cumple con la deuda, es lo que se ha venido llamando como obligación 
natural 17• En efecto, la obligación natural es aquella en virtud del cual no es 

16 BIGLIAZI GERI, Lina; BRECCIA, Umberto; BUSNELLI , Franceso ; NATOLI , Ugo. 
Derecho Civil. Normas, sujetos y relación j urídica. Tomo I, Vol. 1. Tradu cc ión de Femando 
Hinestrosa, Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1992, pp. 491-497 

17 Las mismas normas internacionales en sus distintos artículo s manifiestan que el transcurso 
del plazo previsto en la ley no extingue nada, sino que simplemente atribuy e al deudor 
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posible ser exigible por el acreedor , no obstante aquel lo puede retener si es 
que el deudor realiza un pago voluntario. Sin embargo esta manera de ver las 
cosa s ha sido superada por la doctrina , ya que desnaturaliza los conceptos de 
derecho subjetivo y deber jurídico 18• 

No obstante deb emos advertir que, dicha manera de ver las cosas, restringe la 
complejid ad que subyace al fenómeno prescriptorio haciendo parecer que este 
termina con el mero plazo que exige la ley, cuando en realidad , es un fenóme­
no que va mucho más allá . 

En efecto , en el fenóme no prescriptorio podemos distinguir tres fases19: la 
fase preliminar , la fase constitutiva y la fase integrativa. La primera abarca 
el periodo desd e la aparición de la relación jurídica hasta el vencimiento del 
plazo legal 20 • Tal como se ha mencionado "esta se caracteriza por ser una fase 

un a exce pci ón, la misma debe ser invocada por aquel para la extinción del crédito. Zim­
merm ann comentando los Prin cipios del Derecho Contractual Europeo y los Principios de 
Unidro it, man ifiesta lo siguiente: " Internacionalmente, se admite, como regla genera l, que 
la presc ripción so lo debe tener un efecto débil: una vez agotado el plazo de prescripción, el 
derecho del acreedor no se extingue; lo que sucede es que el deudor puede negarse a cum­
plir la pretensión. En otras palabras, la prescripción es una excepc ión que el deudor puede 
alega r o no". ZIMME RMANN , Reinhard. Ob. Cit., pp. 147-148. En ese mismo sentido: 
VlT UCC I, Pao lo. "Prescrizione e decadenza". En: lstituzioni di Diritto Priva/o a cura di 
Mario Bessone. Ottava edizione. O. Giappichelli Editore - Torino, 2001 , pp. 1222-1 225. 

18 Con la obligació n natural se ha querido justificar el desplazamie nto voluntario que realiza 
el de udor a favo r del acreedor, aun cuando este ya no se encuentra "obligado". No obstante 
dicho desp laza miento patrimonial se debe justificar en el sentido de que este resulta ser 
una causa de jus6ta de atri buci ón patrimonial que permite que el acreedor pueda retener lo 
debid o, la misma que tiene su fuente en la ley. Cornetarios y criticas respectivas en tomo 
a la obligac ión natura l, se puede consultar: ESCOBAR ROZAS, Freddy. "El débito Y la 
responsabilid ad en la estruc tura de la obligación: historia de una confusión". En: Teoría 
Genera l de l Derecho Civil. 5 ensayos . 1°. Edición. Ara Editores. Lima. 2002, pp. 86-95. 

19 TROISI , Brun o. Ob. Cit., pp . 86 y sgtes ; FALZEA, Angelo. Voci di teoria genera/e del 
dir ilto. Terza edizione. Giuffre editore. Milano, 1985, p. 41 ; MONATERI , Pier Giuseppe. 
"Na turaleza , rég imen y objetivos de la prescripción". En: AA. VV. Observatorio de Dere­
cho Civ il. Registro Públi cos , Prescripción y Caducidad. Volumen VTII. Motivensa Editora 
Jur ídica , 2011 , pp. 77- 109 

20 ARIANO DE HO, Eugenia. " lmp eratividad de las normas sobre la prescripción" . En: AA. 
VV. Código Civil Com entado. Tomo X. Gaceta jurídica. Lima, 20 1 O, p. 197; MORALES 
HE RVIAS , Rómulo. Patolog ías y remedios del contrato. Jurista Editores , Lima, 20 11 , pp. 
10 1-103 
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marcada por la no actuación de la relación , que provoca una situación modifi­
cativa de aquella en la que el derecho pasa de una plena "tutelabilidad " a una 
atenuada, pues surge en el sujeto pasivo un derecho que le permitirá completar 
con su actuación el fenómeno prescriptorio 21 ". En el término de esta fase, el 
sujeto pasivo ostenta una carga para que haga valer la prescripción , ya sea en 
vía de acción o de excepción. En ese sentido, con el transcurso del plazo legal 
no se extingue ninguna situación jurídica (derecho subjetivo) , sino todo lo 
contrario, una situación jurídica nace en favor del sujeto pasivo . Durante esta 
fase no es posible renunciar a la prescripción , pues aquella está gobernado por 
normas imperativas, las cuales previenen que la prescripción se perfeccione 
como tal, anulando cualquier pacto que impida su realización, tutelando de 
esta manera, a la parte más débil de la relación jurídica. 

La segunda fase abarca el periodo desde el cumplimiento del plazo legal basta 
el momento en el cual, el sujeto beneficiario de la prescripción la perfecciona 
con su actuación. Esta fase ha sido llama como constitutiva y es la que define 
el fenómeno prescriptotorio, pues con ella se pone de manifiesto que el actuar 
del sujeto beneficiario o los que tengan interés,resulta relevante para el perfec­
cionamiento de la prescripción, lo cual no ocurre en la caducidad ya que esta 
puede ser actuada de oficio por el juez . Siendo así, queda totalmente dejada de 
lado el debate acerca si la prescripción pueda hacerse valer ya sea en vía de ac­
ción o de excepción, pues lo relevante es que esta no puede ser actuada de ofi­
cio por el juez, sino que es necesario la actuación del sujeto beneficiario o los 
interesados para completar el fenómeno extintivo que produce la prescripc ión. 

Durante esta fase es posible hablar de la prescripción ya ganada , la misma que 
refiere a la situación en la cual el ordenamiento jurídico otorga al sujeto pa­
sivo una carga para que haga valer la prescripción de acuerdo a sus intereses , 
esto debido a que opero el vencimiento del plazo que exige la ley. Siendo así , 
como sucede en todos los derechos subjetivos, es posible que beneficiario de 
la prescripción ya ganada baga valer la misma , ya sea en vía de acción o ex­
cepción , o renuncie a ella, negándose de esta manera a operarla , y esto porque 
nos encontramos en el campo de los derechos disponibles , y como tal queda 
a discrecionalidad del titular de la misma valerse de la prescripción o no . Este 

2 1 ARIANO DEHO, Eugenia. Ob. Cit., p. 197 
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criterio pem1ite justificar la norma que admite una renuncia posterior al cum­
plimiento de la prescripción por parte de quien puede libremente disponer de 
tal derecho . 

Sobre la supuesta mutación de la "irrenunciabilidad " de la prescripción duran­
te la primera fase a la "renuncialibilidad " de prescripción durante la segunda 
fase se ha dicho que el fundamento de la misma radica "en la certeza de la 
relaciones jurídicas inactuadas durante un determinado periodo de tiempo , ya 
que en esta , habría antes como después del vencimiento del plazo legal. El in­
terés protegido , antes o después de vencido el plazo , en mi concepto , es siem­
pre el mismo , solo que antes el "interés de la ley", está en que no se retuerce 
la posibilidad de misma del fenómeno prescriptorio , mientras que "después ", 
a condiciones dadas , la propia ley deja en la disponibilidad del sujeto benefi­

ciario el que la opere o 110 22". 

Existe una tercera fase llamada integrativa la cual permite completar el fe­
nómeno prescriptorio con una sentencia declarativa la misma que "declara " 
extinto la relación jurídica por prescripción . "Como la fase preliminar y la 
constitutiva se realizan a través de una serie de comportamientos - positivos 
y/o negativos - escogidas en regla de sucesión , así la fase integrativa de la 
eficacia se realiza a través de una serie de actos procesales que culminan en 
la sentencia declarativa la cual , a su vez, produce los efectos definitivos 23". 

IV.- LA PRE SCRIPCIÓN EXTINGUE ¿LA ACCIÓN O EL DERECHO? 

Nuestra doctrina suele ver en la prescripción una cuestión de índole netamente 
procesal , dado que su declaración extingue la acción más no el derecho , re­
quiriéndose para tal efecto un acto procesal como la excepción 24 . No obstante , 
semejantes consideraciones deben ser puestas en cuestionamiento , pues no se 
entiende cómo puede existir un derecho sin acción. En ese sentido hay que 

22 ARJANO D EHO , Eugenia. "Renuncia a la prescripción". En: AA. VV. Código Civil Comen­
tado. Tomo X. Gaceta jurídi ca . Lima, 2010, p. 199 

23 TROTSJ , Brun o. Ob . Cit. , pp. 208-209 
24 VlDAL RAMÍREZ , Fernando , Ob. Cit. p. 106 
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preguntarse : ¿la prescripción extingue el derecho 25 a exigir la obligación (pre­
tensión) , el derecho mismo o la relación jurídica ? 

Para tal fin es necesario tener claro algunos conceptos como el de situación 
jurídica , pretensión y relación jurídica . La situación jurídica , en ténninos ge­
nerales , refiere a la posición que asume el sujeto frente al ordenamiento jurí­
dico, debido a que el interés que le subyace ha sido calificado como relevante . 
Entre las situaciones jurídicas más importantes tenemos al crédito , y al dere­
cho potestativo , los cuales se correlacionan con un deber jurídico y un estado 
de sujeción respectivamente. Por otro lado, la pretensión refiere a la posibi­
lidad que ostenta el titular del derecho de crédito para exigir un determinado 
comportamiento de su deudor, siendo así, la pretensión es una facultad y por 
ende se encuentra dentro del contenido del derecho de crédito. La relación 
jurídica implica un vínculo entre situaciones jurídicas subjetivas , las cuales se 
correlacionan con el objetivo de satisfacer el interés del titular de la situación 
jurídica de ventaja 

En ese orden de ideas podemos notar que el campo de acción de la prescrip­
ción no se puede agotar en una situación jurídica , (derecho de crédito , derecho 
potestativo) o su pretensión, pues ello implica ver el fenómeno prescriptorio 
de forma parcial. En efecto, el procedimiento de constitución de la prescrip­
ción culmina en la fase integrativa, la cual refiere cuando el juez emite una 
sentenc ia declarativa mediante la cual declara extinta la relación jurídic a. 

En consecuencia la prescripción no extingue ni la acción ni el derecho , sino 
la entera relación jurídica ello en virtud de que el paso del tiempo y su no 
actuación hacen que el ordenamiento jurídico deje de tutelar dicha relación 
en aras de proteger el interés del sujeto pasivo para efectos de que este no se 
encuentre eternamente vinculado. No obstante , es importante recalcar todo el 
proceso por el cual pasa el fenómeno prescriptorio, para entender de mane­
ra detallada las consecuencias jurídicas trascendentales que trae consigo. La 
prescripción es un fenómeno complejo de allí que se le haya calificado como 
una fatispecie de formación sucesiva . En ese sentido , no es que el sujeto se 

25 HINEST ROSA, Femando. Tratado de las Obligaciones. Concepto, Estructura, Vicisitudes. 
Universidad Externado de Colombia, 2007. 
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encuentre imposibilitado de ejercer su derecho , sino más bien que como el 
derecho ya se extinguió , de ahí que se diga prescr ipción liberatoria , el deudor 
ya se liberó , por ende el acreedor ya no podría pretender su crédito. En tal 
sentido , la prescrip ción no solamente extingue ni el derecho ni la acción , sino 
la entera relación jurídica 26. 

V.- L A PRESCRIPCIÓ N EN EL CóDIGO CIVIL P ERUANO 

Nuestro Código civil , al igual que la gran mayoría de códigos modernos , ha 
regulado la prescripción extintiva tomando como base la relación obligatoria , 
esto debido a su trascendental importancia en el comercio , de ahí, que la ma­
yor parte de sus artículos haga referencia a la misma . En efecto, semejantes 
consideraciones se pueden advertir más que todo en las causales de interrup­
ción y suspensión . 

No obst ante , en lo concerniente a otros tipos de relaciones jurídicas , diferentes 
a la obligación , nuestro Código no ha señalado nada al respecto. En efecto, es 
por todos conocidos que podemos encontrar diferentes relaciones jurídicas , 
distintas a la obligación . Así por ejemplo , la relación jurídica que surge de un 
contrato de opción , no es una relación obligatoria, sino una de derecho po­
testati vo - estado de sujeción , en virtud del cual el titular del derecho con su 
sola manifestación de voluntad satisface su interés, siendo irrelevante, para tal 
fin, cualquier comportami ento que realice la otra parte, pues este ya no puede 
hacer nad a para impedirlo. 

Sucede lo mismo con el negocio nulo, pues en virtud de la misma, el ordena­
miento jurídico brinda a cualquiera de las partes un derecho potest ativo para 
hacer valer la nulidad (que en nuestro caso es un plazo de 10 años), encon-

26 As i: AZZARAT I y SCARPEL LO. Prescrizione e decadenza. En: SCIALOJA Y BRANCA 
(edit ores). Commentario del Codi ce Civile. Libro VI. Della Tutela dei Diritti . Bologna-Ro ­
ma: Zanichelli-Foro ita liano, 1953, p. 543. En sede nacional: ARIANO DEHO , Eugenia . 
"La p rescripción entrampada entre las normas del Código Proces al Civil ". En: Diálogo 
con la Ju rispruden cia. Nº 6 1. Año 9. Gaceta Jur ídica. Octubre, 2003. Pág. 109; MERINO 
ACUÑ A, Roge r. "Algunos apuntes en tomo a la prescripción extintiva y la caducidad" . Ob. 
Cit.; MORA LES HERVIAS, Rómulo. Ob. Cit., pp. 100-108 



Ricardo Geldres Campos 

trándose la otra parte en una situación de estado de sujeción , ya que no puede 
hacer nada para impedirlo. Lo mismo se podría decir de aquellos negocios 
que traen como consecuencia el nacimiento de los derechos reales in re aliena, 
como en la servidumbre o usufructo . 

En ese orden de ideas, la relación de derecho potestativo - estado de sujeción 
que surge de cualquiera de las hipótesis planteadas , evidentemente no es una 
relación obligatoria, por ende no todas las normas que conciernen a la pres­
cripción extintiva podrían aplicarse en el presente caso . A modo de ejemplo, el 
artículo 1996 señala que la prescripción se interrumpe por : i) Reconocimiento 
de la obligación, ii) Intimación para constituir en mora al deudor . 

Siendo que en este tipo de situaciones resulta irrelevante el comportamiento 
del sujeto pasivo para la satisfacción del interés de su contraparte, no es po­
sible que este realice algún comportamiento destinado al reconocimiento del 
derecho potestativo, ya que este es considerado irrelevante por el orden amien­
to. Lo mismo vale para la intimación en mora , en efecto esta se presenta en 
la obligación y refiere a aquella situación en la cual , el acreedor realiza algún 
comportamiento destinado a compeler a su deudor para que este cumpla , ello 
porque en este supuesto resulta relevante el comportamiento del deudor , ya 
que del mismo depende la satisfacción del interés del acreedor. No sucede lo 
mismo en las relaciones de derecho potestativo - estado de sujeción , ya que 
en este supuesto el titular de la situación activa satisface su interés con su 
mismo comportamiento , no siendo necesario algún comportamiento del sujeto 
pasivo. 

En consecuencia, las causales i, ii de interrupción de la prescripción , como 
podemos notar fácilmente, hacen referencia a la relación obligatoria mas no a 
una derecho potestativo, por ende , el transcurso del plazo de prescripción para 
ejercer la nulidad corre sin posibilidad de intenupción por reconocimiento de 
la nulidad o intimación, simplemente porque no estamos frente a una relación 
obligatoria. 

En la acción pauliana sucede algo particular, ya que en esta nos encontramos 
frente a tres sujetos, el acreedor que quiere hacer valer la pauliana frente a su 
deudor, y el tercero que adquirió un bien de este último y dos relaciones jurí-
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dicas , aquella que se establece entre el acreedor de la pauliana con su deudor 
su deudor y entre este y el tercero adquirente. En ese sentido , debido a la par­
ticularidad de esta figura , pasaremos a realizar un estudio en tomo a la misma , 
para el buen entendimiento de la presente investigación. 

VI.- LA ACCIÓ N PAULIAN A o REVO CATORI A 

Una situación jurídica de ventaja como el crédito sería un mecanismo ilusorio 
si no tuvi ese mecanismos que permitan su protección y realización. En ese sen­
tido , hablamos de los mecanismos de tutela del crédito , los cuales no son más 
que medios de protección del mismo y actúan a modo de reacción frente a una 
situación patológica. Las maneras de actuar de los mecanismos de tutelas son 
variadas , dependiendo cada una de la afectación que sufra el derecho mismo27• 

En la pres enta investigación nos interesa sobremanera la tutela preventiva. En 
efecto , esta se caracteriz a porque su reacción se presenta frente a una afec­
tación que sufre el der echo de crédito , en el sentido de que existe un peligro 
en la sati sfacción del interés que le subyace. En consecuencia , con la tutela 
pre ventiva lo que se busc a es remover los obstáculos que impiden su plena 
realización . Ahora bien exist en tres mecanismos de tutela preventiva reco­
nocidos por la doctrina , los cuales son: i) la acción revocatoria , ii) la acción 
subrogatoria y iii) el secu estro conservativo . 

27 Los mecani smos de tutela son medios de protección que se estab lecen en favor de una si­
tu ac ión jurídic a subj etiva , para que esta pueda cumplir su cometido, esto es la satisfacc ión 
del interés que le subyace . En tal sentido los mecanismos de tutela pueden ser variados ya 
que la afec tac ión que sufre la situac ión de ventaj a puede ser de diferente intensidad. Siendo 
as í, la afec tació n que pueda sufrir el derecho, puede consistir en obstáculos que impidan 
que en un fu turo el derecho pueda satisface r su interés o en la lesión del derecho al punto de 
hace rlo des parece r. As í las cosas , los mecanismos trataran de i) eliminar los obstáculos que 
impiden su plena rea lizac ión o ii) de obtener en algún modo la satisfacció n de la neces idad 
subyace nte a dich a violación. Entre las primeras encontrarnos a los mecanis mos de tutela 
preve ntiva , y entre las segundas a los mecanismos de tutela realizativa. Para más deta lles 
se pud e consult ar: ESC OBAR ROZAS , Freddy. "El derecho subjetivo. Considerac iones en 
tom o a su ese ncia y estructura". En: Teoría General del Derecho Civil. 5 ensayos . !º. Edi­
ción. Ara Edit ores. Lim a. 2002, pp. 125-170 . NI COLÓ, Rosar io. "Las situaciones jurídicas 
subjet ivas" . Traducción de Carlos Zamudio Espinal. Revisión y notas de Rómulo Morales 
Hervías En: Advocat us-Revis ta de Derecho , número 12, Lima 2005, pp. l 03-116 
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A nosotros nos interesa sobremanera la acción revocatoria. Como sabemos, el 
ordenamiento jurídico reconoce a los acreedores 28 la potestad de solicitar la 
ineficacia o inoponibilidad de aquellos negocios jurídicos - no necesariamen­
te fraudulentos - celebrados por su deudor en perjuicio de sus intereses. Dicho 
medio por el cual, se logra la ineficacia de los actos de disposición del deudor, 
es la acción pauliana o revocatoria. La finalidad de dicha tutela es evitar la 
reducción del patrimonio del deudor, que en muchas ocasiones pudiera traer 
como consecuencia un grave perjuicio al interés del acreedor , ya que este no 
podría encontrarse con qué satisfacer su crédito en el momento debido . 

El fundamento para que tal remedio jurídico funcione, es la llamada responsa­
bilidad patrimonial29 la cual determina que el acreedor cuente con una garan­
tía general, en virtud del cual el deudor responde por el cumplimiento de sus 
obligaciones con todos los bienes presentes y futuros, respecto de los cuales 
puede hacer efectiva la ejecución forzada de la obligación cuando el sujeto 
pasivo de la relación no cumple de manera espontánea con la prestación. El 
titular del crédito espera ver satisfecho su interés , para tal fin es necesaria la 
posibilidad que tenga aquel de perseguir los bienes de su deudor, ya que la 
disposición de los bienes de este le podría, que implique una disminución en 
su patrimonio, podría afectar gravemente la posibilidad de exigir su crédito 30 . 

28 Si bien es cierto la acción revocatoria es un instrumento de tutela preve ntiva a favor de los 
acreedores , no obstante esta protege también a otras situaciones jurídicas subjetivas como 
la expectativa, la misma que aun no siendo un derec ho de crédito, es prot eg ida por el orde­
namiento jurídico ante una patología que pudiera. En ese mismo sent ido se ha manifestado 
nuestro Código Civil cuando señala que la acción pauliana podrá ser interpue sta no solo por 
el acreedor sino por aquel te ostente una situación de expectativa. 

29 Como ya se ha puesto de relieve, al acreedor son reconocidos algunos instrumentos idóneos no 
para satisfacer su crédito, sino para conservar la garantía patrimonial. TUCCl , Giuseppe. "I 
mezzi di conservazione della garanzia patrimoniale ". En: l stituzio ni di Diritt o Priva/o a cura 
di Mario Bessone. Ottava edizione. G. Giappichelli Editore - Torino , 200 l. Pág . 1211-1218; 
BETTI, Emilio. Teoría genera l de las obligaciones . Tomo ll. Traducción y notas de Derecho 
español por José Luis de los Mozos. Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid 1969. 

3° Cabe recalcar que la ineficacia es distinta a la invalide z, por ende no es posibl e aplicar las 
reglas de la segunda ante un acto de disposición del deudor con un tercero que perjudic a al 
acreedor. En efecto, la invalidez presupone un vicio en la estructura del negoc io, por ende , 
no surte efectos desde el inicio del mismo , mientras que la ineficacia en sentido estricto 
(acción pauliana) , presupone que el acto es válido , no presentando en su estructura alguna 
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En otras directrices, la relación crediticia impone al deudor el deber de actuar 
con corrección y buena fe frente a su acreedor, la misma que se traduce en el 
deber del deudor de abstenerse a realizar cualquier comportamiento con el fin 
de ocasionar a su acreedor un daño. En ese sentido, la actuación del deudor 
no conforme a las reglas de la buena fe, que podría traer como consecuencia 
el deterioro de la garantía patrimonial, constituye un impedimento, y por ende 
un perjuicio , para que el acreedor satisfaga su crédito. 

Dicho principio que ha sido recogido por todos los Códigos civiles modernos, 
entre ellos el nuestro , permite entender porque un tercero ajeno a la relación 
jurídica entre su deudor y otro, pueda intervenir para declarar la ineficacia de 
dicho negocio , la misma que podría comprometer la satisfacción de su crédi­
to en un futuro , razón por la cual el titular del crédito le interesa sobremanera 
preservar la integridad patrimonial de aquél. Justamente uno de los principales 
instrumentos jurídicos predispuestos por el ordenamiento jurídico para la con­
servación de la garantía patrimonial genérica del deudor es la acción pauliana. 
En ese orden de ideas , podemos decir que la pauliana constituye un mecanis­
mo de tutela a favor del acreedor y actúa como un medio de conservación de 
la garantía patrimonial de su deudor, para efectos de evitar en lo posible la 
satisfacción de su crédito. 

Siendo así, la acción pauliana es un mecanismo de tutela a favor del acreedor 
contra cualquier acto que realice el deudor a fin de disminuir su patrimonio 
con el fin de causar perjuicios a su acreedor. En tal sentido la acción pauliana 
procede contra los siguientes actos: i) Disposición de bienes a título oneroso 
o gratuito, ii) Renuncia de derechos y iii) Constitución garantías sobre un 
patrimonio 31 . 

La gran mayoría de la doctrina señala que la acción pauliana o revocatoria tie­
ne la naturaleza de un derecho potestativo , siendo titular del mismo el acree­
dor. En ese sentido , podemos encontrar dos partes en la pauliana, la primera 

anom alía Al respecto, puede verse: MORALES HERVIAS, Rómulo. "Fraude contra los 
acreedores com o remedio de invalidez o de ineficacia". En: Diálogo con la Jurisprudencia, 
Nº I 00 , Año 12, Enero, Gaceta Jurídica, Lima, 2007. 

31 MERINO ACUÑA , Roger. "La acción revocatoria ordinaria o pauliana. Lineamientos fun­
damen tales". En: Actualidad Jurídica. Nº 156, Lima, Noviembre del 2006, pp. 33-37 
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conformada por el acreedor y la otra conformada por el deudor y el tercero 
adquirente. En efecto, una vez que se den los requisitos para que nazca la 
acción pauliana en cabeza del acreedor, no es posible que estos dos sujetos -
deudor y tercero adquirente - realicen algún comportamiento para impedir el 
ejercicio del mismo. 

VJJ.- FUNDAMENTO DE LA PRESCRIPCIÓ N EN LA ACCIÓN PAULIANA 

Tal como ha sido reseñado en líneas anteriores , para nosotros la prescripción 
es un instituto que protege intereses eminentemente privados y no públicos , en 
el sentido que permite la protección del titular de la situación pasiva a que no 
se encuentre vinculado eternamente, porque ello podría afectar su gravemente 
su patrimonio. Siendo que mediante la prescripción se protege intereses pri­
vados, el beneficiario del mismo, muy bien podría hacer valer la prescripción 
o simplemente renunciar a ella, pues la misma queda sujeto al interés del pri­
vado. Este criterio es el mismo que rige para el fundamento de la prescripción 
en la acción pauliana. 

En efecto, la acción pauliana es un derecho potestativo a favor del acreedor 
para que declare ineficaces respecto de él, los negocios jurídicos que realice el 
deudor sobre su patrimonio con un tercero . Este último , independientemente 
de su actuación dolosa o culposa, resulta perjudicado con el ejercicio de la 
pauliana, pues pese a no ser partícipe de la relación obligatoria instaurada 
entre su deudor y el acreedor perjudicado , se encuentra obligado a responder 
con dicho bien, objeto del negocio que se pretende declarar ineficaz . En tal 
sentido, la acción pauliana, podría traer como consecuencia que el tercero que 
adquirió el bien, responda con el mismo por una deuda que en realidad le es 
totalmente ajena32 • 

En ese orden de ideas resulta relevante tener en cuenta que justamente la 
prescripción es un mecanismo de tutela a favor del tercero adquirente "en el 
sentido de que este (prescindiendo de las intenciones fraudulentas del enaje-

32 Cabe recalcar que la acción pauliana trae como consecuencia no la readqui s ición del bien al 
deudor, sino simplemente que se declare ineficaz respecto del acreedor que lo a lega , el acto 
de disposición realizado por su deudor. 
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nante y de la probable scientiadamni y fraudis del tercero) no esté eternamente 
expuesto a la posibilidad de que su adquisición sea considerada y declarada 
ineficaz frente al acreedor (u acreedores) del enajenante , con la consecuente 
posibilidad de terminar respondiendo con su bien por una deuda que le es aje­
na33" . Justamente el interés protegido en este supuesto es el del tercero adqui­
rente a que se encuentre afectado su patrimonio por una deuda que le es ajena. 

VJII.- SOBRE LAS CAUSALES DE INTERRUPCIÓN Y DE SUSPENSIÓN DE LA PRES­

CRIPCIÓN EN LA ACCIÓN PAULIANA 

El decurso del término de la prescripción puede pasar por muchos vaivenes que 
hacen que esta no se perfeccione como tal y pueda cumplir su función extin­
tiva. Entre estas tenemos a las causales de suspensión y de interrupción de la 
prescripción , las mismas que actúan durante la fase preliminar y permiten que 
aquella no se perfeccione , es decir, impiden su traspaso a la fase constitutiva, 
que es aquella mediante la cual el ordenamiento otorga al titular de la situación 
pasiva una carga para que perfeccione la prescripción con su sola actuación. 

La suspensión 34 supone la imposibilidad del titular de hacer valer su derecho , 
razón por la cual la prescripción actúa como una medida de protección de 
estos sujetos , o de aquellos que se encuentran en una posición especial con su 
contraparte . En ese sentido , debido a estas situacione s especiales en las que 
se encuentra el titular para ejercer su derecho , el ordenamiento no considera 

33 ARIA NO DEHO , Eugenia. "Sobre la prescripción de la revocatoria ex articulo 195 CC". 
En: Diálogo con la Jurisprudencia. Nº 103, abril 2007, pp. 161-166. 

34 Artículo 1994 del Código Civil peruano. Se suspende la prescripción: 
l . Cuand o los incapaces no están bajo la guarda de sus representantes legales 
2. Entr e los cónyu ges, durante la vigencia de la sociedad de gananciales 
3. Entre las personas compr endidas en el artículo 326º 
4. EntTe los menor es y sus padres o tutores durante la vigencia de la patria potestad o tutela 
5. Entre los incapaces y sus curador es, durante el ejercicio de la curatela 
6. Dura nte el tiempo que transcurra entre la petición y el nombramiento del curador de 

bienes, en los casos que procede. 
7. Entre las personas jurídi cas y sus administradores, mientras éstos continúen en el ejer­

cicio del cargo. 
8. Mientras sea imposible reclamar el derecho ante un tribunal pemano. 
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el tiempo durante el cual se presentaron estas situaciones , por ende el término 
de la prescripción no corre durante este periodo, abriéndose un paréntesis . En 
consecuencia , si después de pasar dos años para el ejercicio del derecho se 
produce una situación de incapacidad, y no se designa representante , hasta pa­
sado un años más ; para el computo del término de la prescripción no se tendrá 
en cuenta la situación de incapacidad que es de un año , pero si los dos años 
anteriores a esta, porque durante esta etapa no hubo una razón que justificara 
la falta de ejercicio del derecho. 

No sucede lo mismo con la interrupción 35 ya que su razón de ser es distinta. 
En efecto , la prescripción como sabemos supone la no actuación de la relación 
jurídica ya sea en el lado activo o pasivo durante un periodo prolongado de 
tiempo , la misma que hace suponer el poco interés que tienen las partes sobre 
ella . Justamente la interrupción se justifica en actos que suponen lo contra­
rio, es decir, en actos que permiten una activación de la relación jurídica . En 
consecuencia las razones que justifican la interrupción de la suspensión se 
diferencian en el sentido que "si esta última se funda en la justificación de la 
inactivación de la relación jurídica frente a la existencia de determinadas cir­
cunstancias que rodean a las partes , la primera más bien atiende al sobrevenir 
de determinados eventos que evidencian la ausencia de la ratio misma del 
fenómeno prescriptorio: la vitalidad de la relación jurídica 36" . 

Sobre las causales específicas de interrupción y de suspensión en la relación 
obligatoria es un tema que ya ha sido abordado por la doctrina , por lo que no 
es materia del presente trabajo 37 . En ese sentido , solo nos abocaremos de ana-

35 Artículo 1996 del Código Civil peruano . Se interrump e la prescripci ón por: 
l. Reconocimiento de la obligación para constituir en mora 
2. Intimación para constituir en mora al deudor 
3. Citación con la demanda o por otro acto con el que se notifiqu e al deudor, aun cuando 

se haya acudido a un juez o autoridad incompetente. 
4. Oponer judi cialmente la compensación. 

36 ARIANO DEHO, Eugenia. "Interrupción de la prescripción". En: AA . VV. Código Civil 
Comentado. Tomo X. Gace ta jurídi ca. Lima, 2010, p. 21 9. 

37 ARIANO DEHO, Eugenia. "Causas de suspensión del decurso presc ripto rio" ; "Causas de 
interrupción de la prescripción" En: AA. VV. Código Civil Comentado. Tomo X. Gaceta 
jurídi ca. Lima, 2010, pp. 2 13-223. MERINO ACUÑA , Roge r. Ob . Cit., pp . 29 -32 
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lizar dichas causales en un determinado instituto como lo es la acción pauliana 
o revocatoria. 

Para tal fin debemos tener presente que el ejercicio de la pauliana supone la 
presencia de tres sujetos: el acreedor afectado , el deudor y el tercero adquiren ­
te. Como sabemos la acción pauliana es un mecanismo de tutela preventiva a 
favor del acreedor , la misma que tiene naturaleza de derecho potestativo, esto 
quiere decir que para su actuación no es necesaria algún comportamiento del 
deudor o del tercero, siendo suficiente la actuación del acreedor , claro una 
vez que se haya verificado los requisitos que establece la ley. Tanto el crédito 
como la pauliana se encuentran relacionadas en la medida que la segunda 
funciona como un mecanismo de tutela preventiva del primero , no obstante 
los mismos satisfacen intereses distintos , recayendo sobre objetos diferentes . 
Mientras la primera busca la satisfacción del interés del acreedor , la segunda 
busca la conservación del patrimonio del deudor para que en una futura ejecu­
ción, el acreedor pueda cobrarse de la deuda. Dicho de otra manera , mientras 
la primera se presenta en una situación fisiológica , la segunda se presenta en 
una situación patológica , por tanto su presencia es tan solo eventual , la misma 
que depende del perjuicio que pueda sufrir el acreedor . 

Así las cosas , es fácil advertir que los actos ya sea de suspensión o de inte­
rrupción de la prescripción del mismo crédito (por ejemplo actos de recono­
cimiento que pueda hacer el deudor) no influyan en el curso del término de la 
prescripción de la pauliana , inclusive si el mismo tercero las conozca , puesto 
que la pauliana y el crédito suponen relaciones jurídicas independientes una 
de la otra, ya que la primera supone una relación de derecho potestativo , mien­
tras que la segunda supone una relación obligatoria. Dicho de otro modo , los 
actos de susp ensión y de interrupción del mismo crédito (derecho subjeti vo) 
son inoponibles a la acción pauliana (derecho potestati vo, la misma que fun­
ciona como un mecanismo de tutela del crédito) 

En lo relacionado a las causales de suspensión de la paulina podemo s decir 
pues que todas las causales señaladas en el Código Civil pueden ser aplicadas 
en la prescripción de la pauliana. 

No sucede lo mismo con los actos de interrupción de la prescripción en la 
pauliana. En efecto , tal como ha sido afümado en líneas anteriores la pauli ana 
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supone una tutela preventiva , la misma que tiene naturaleza de derecho po­
testativo , por ende su actuación no depende del comportamiento del deudor 
o el tercer adquirente ya que este resulta irrelevante , sino que es suficiente la 
actuación del acreedor. En ese orden de ideas , siendo una relación de derecho 
potestativo - estado de sujeción y no una relación obligatoria la que se esta­
blece , no es posible aplicar en este caso todas las normas concernientes a la 
interrupción de la prescripción. Así , el artículo 1996 señala que la prescripción 
se interrumpe por : i) Reconocimiento de la obligación, ii) Intimación para 
constituir en mora al deudor, iii) Citación con la demand a o por otro acto con 
el que se notifique al deudor , aun cuando se haya acudido al juez o autoridad 
incompetente iv) Oponer judicialmente la compensación . 

El reconocimiento de la obligación es un acto que realiza el deudor con el 
fin de dar a conocer que este sigue siendo titular de un deber de prestación. 
Aquí el deudor no expresa la intención de obligarse , sino considera su deuda 
como preexistente. Dicha figura es propia de las obligaciones , como su mismo 
nombre lo indica , la misma que supone un comportamiento necesario del deu­
dor para la satisfacción del interés del acreedor. No sucede lo mismo con los 
derechos potestativos ya que en estos no resulta relevante el comportamiento 
del titular de la situación pasiva, por ende no podría haber aquí un acto de 
reconocimiento. 

La intimación para constituir en mora es un acto que realiza el acreedor con 
la intención de advertir a su deudor que cumpla con la deuda , ya que el com­
portamiento de este último resulta relevante para la satisfacción de su interés. 
No sucede lo mismo con los derechos potestativos ya que en estos no resulta 
relevante el comportamiento del titular de la situación pasiva , por ende al 
acreedor no le interesaría intimar. 

En consecuencia , la causales i, ii y iv de interrupción de la prescripción , como 
podemos notar fácilmente, hacen referencia a la relación obligatoria mas no a 
una derecho potestativo , por ende, si un sujeto quisiera hacer valer la acción 
revocatoria o pauliana , este no podría alegar reconocimiento de la ob ligación, 
o tal vez compensación, simple ment e porque no estamos frente a una relación 
obligatoria. 
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Sobre el inicio del cómputo de la prescripción de la pauliana , se ha dicho con 
acierto El acreedor, en virtud de nuestro Código Civil, tiene un plazo de dos 
años para ejercitar su derecho (fase preliminar) , la misma que tiene como 
punto de inicio el conocimiento del perjuicio de su crédito, es decir el diez a 
quo comienza desde que el acreedor toma conocimiento de que su deudor está 
disponiendo de sus bienes. 

IX.- CONCLUSIONES 

La prescripción es un instituto de enorme importancia en las transacciones 
comerciales, de ahí que la función del ordenamiento jurídico es regular dicho 
instituto de la mejor manera posible sin evitar ambigüedades. La actual regu­
lación de nuestro Código Civil da mucho que desear ya que la misma trae a 
confusión el funcionamiento y complejidad de la prescripción, que ya ha sido 
resaltada por un importante sector de la doctrina desde hace buen tiempo. La 
prescripción es un instituto sustancial porque su campo de acción refiere a 
las situaciones jurídicas subjetivas, por ende, esta podría ser actuada en vía 
de casación. En ese mismo sentido se manifiestan las principales reformas 
y creaciones que se han elaborado tanto a nivel comunitario o internacional 
(BGB, Principios de UNIDROIT y los Principios de Derecho Contractual Eu­
ropeo) , las cuales subrayan que la prescripción no extingue ningún derecho, 
sino que el transcurso del plazo legal otorga el deudor una excepción.Por ende 
en nuestra doctrina se debería desterrar aquella concepción que señala que la 
prescripción extingue la acción o la pretensión , ya que la misma no tiene asi­
dero en el actual estado de la doctrina . 

Sobre la prescripción en las relaciones jurídicas diferentes a la obligación 
nuestro Código Civil no menciona nada al respecto , no obstante, ello no signi­
fica que dichas nonnas no podrán ser aplicables a dichas relaciones, siempre Y 
cuando sean pertinentes. Por ende todas las causales de suspensión si podrán 
ser aplicables, sin embargo con las causales de interrupción sucede algo parti­
cular ya que la gran mayoría de estas hacen referencia estrictamente a las re­
lacione obligatorias . En ese sentido estas deben aplicarse con mucho cuidado. 
La acción pauliana es un mecanismo de tutela preventiva, la misma que tie­
ne naturaleza de derecho potestativo. Siendo el crédito y su mecanismo de 
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tutela (la pauliana) los dos de naturaleza y funcionamiento distintos , pues la 
primera es una relación obligatoria , mientras que la segunda es una relación 
de derecho potestativo , no es posible concebir que las causales de suspensión 
o interrupción de la una puede incidir en la otra . Asimismo todas las causales 
de interrupción señaladas en el Código Civil no es posible que se apliquen a 
la pauliana. 
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